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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O H C I A L 

U » l e y « « , órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
l „ Bo i .ST iKKt* O K i i : i A t . K 8 se han de mandar al Jefe Político 
fespeciivo, p » r cuyo conducto se pasaran a los Editores de los 
B , n e i ' i u a d o * per iódicos . 

(Real ordtn de 6 de Abril de 1839.) 

g e p u b l i c a l o d o » I on d í a * e x c e p t o l o o d o m l n f O M . 

¿@>, P X K d O N D E N I N C K I P C I O S ^ 

En esta capital, l levado K domici l io , a'ao pesetas mensuales anticipada» : 

fuera de ella a'Bo al mes; t al trimestre; it semestre y l í ' s o por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del Boi.xríN, plasa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta i la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa disposiciones de las Autor idades , excepto las qoe saaa 
á instancia de parte no pobre , se insertarán oficialmente, as i 
mismo cualnuicr anuncio concerniente al servicio naciona. qn t 
dimane de las mismas; pero laa da Interés particular p a g a r l a 
SO céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Vú o t e r o s u e l t o fto c c n t l r u o * dr p e s e t a . 

PAUTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MIN ISTROS 

S. M. el R E Y ( Q . D. G . ) . restablecido 

ya del catarro que ha sufrido, se encuentra 

bien en su importante salud. 

De igual beneficio disfruta en esta Cor

te S. M . la REINA Regente ( Q . D. G. ) y 

Augusta Real Familia. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

lieal decreto 
Atendiendo á los servicios, circuns

tancias v antigüedad del general «le bri
gada de la Sección de reserva dal Estado 
Mayor general del Ejército I ) . Antonio 
Cordón y Cabrera, á propuesta de la 
Asamblea de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo on concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden con la antigüedad de 10 
de Octubre del presente año, en cuyo día 
cumplió los plazos prefijados por el re
glamento. 

Da I-» en Palacio á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Guer ra , 

J o s ó C h i n c h i l l a . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Siendo numerosos los puer
tos de las islas de Cuba y Puerto Rico que 
P° r su importancia deben ser clasificados 
*°rno de interés general, de gran eutidad 
*1 coste de las obras de carácter maríti-
^ , J » mucho mis en aquellas proviucias en 
í^e tan cara resulta siempre la mano de 
° 0 r&. y escasos los recursos de que dispo
ne el Estado para mejorar las condiciones 

aquéllos, se comprende la imposibili
dad de que éste, por si solo, pueda hacer 
''ente á las necesidades de dicho servicio 

y la conveniencia de adoptar un procedí 
miento que permita llevar á cubo, en pla
zos relativamente cortos, las obras de me
jora necesarias eu los principales puertos 
de ambas s'.as, pira completar las condi
ciones natural.•< de reguardo y fondeado 
ro que reúnen la mayoría de ellos, y lie 
var á cabo las obra-, ¡ni", ¡ores indispon 
sables para satisfaoer las necesidades do la 
navegación y del comercio, dadas las con
diciones de los buques que frecuentan di
chos puertos y la importancia qfrie p i n 
una y otro tienen el que la carga y descarga 
pueda efectuarse con facilidad, rapidez 
y economía. 

Asi lo ha comprendido el Gobierno, 
que desde 187 i viene recomeuduo lo á los 
Gobernadores generales de las provincias 
de Ultramar, exciten el celo de las Corpo-

| raciones de las mismas á fin do conseguir 
que las localidades que deseen mejorar 
las condiciones de sus puertos respectivos, 
contribuyan eu cierta proporción á sufra
gar los gastos que dichas mejoras recla
men, lo que unido á los arbitrios espacia
les ó recargos en los impuestos marítimos 
establecidos sobre buques y tnercauctas, 
y á la creación de Juntas cuya principal 
misión sea la de a Imiuistrar los fondos 
destinados á las obras, permita llevarlas 
á cabo, Como se verifica eu la Penínsu'a, 
hallándose dispuesto el Gobierno, por su 
parle, á auxiliarlas cou sus propios re
cursos, á aprobar los arbitrios y recargos 
que le propongan cou tan beneficioso oh 
jeto, siempre qu • no se opongan á las re 
glas generales de Hacienda 1» aq lellas 
islas, y á autorizar la creación de Juntas 
económicas que administren dichos fon
dos, en las que se dará intervención á los 
representantes de los intereses de las loca
lidades. 

Resultado de las gestiones practica
das eu este sentido, ha sido la creación de 
las Juntas de obras de los puertos de la 
Habana y de San Juan de Puerto Rico, que 
vienen fuuciouando desde hace tiempo, y 
la de algunas otras ya constituidas ó en 
vías de constituirse en lospr ucipales puer
tos de las islas de Cuba y Puerto Rico, 
Juntas que se hallan organizadas y fun
cionan con sujeción á 'as bases y regla
mentos determinados en cada caso al au
torizar la creación de las mismas. 

Importa, sin embargo, para facilitar 
la creación de nuevas Juntas y para con
seguir la debida uniformidad en la com

posición y organización de éstas y de las 
ya existentes, dictar las reglas generales 
que doberán observarse para la constitu
ción y funcionamiento de las mismas, ín
terin se forma un reglamento general, q te 
se halla en estudio, y que una vez aproba
do habrá de regir para todas ellas. 

En tal concepto, y siendo couvenienle 
asimilar en cuauto sea posible la organi
zación de todo- los iwvl dos de obras pú
blicas de la provincia de Ultramar á los 
análogos de la Península, eu cuanto lo 
consientan las condiciones especiales de 
aquellos países y su distinta organi/.a-
einn general administrativa, so ha adop
tad» para las Juntas de obras de puertos 
de las islas de Cuba y Puerto Rico la 
misma composición establecida pira las 
de la Península por el decreto d e 23 do 
Mar ¿o de 18SS, determinándose que, ín
terin se apruebe el reglamento general 
q u e habrá de re<;ir para todas el la-;, l as 

existentes en una y otra isla se rijan por 
los reglamentos especiales aprobados res 
peclivamenie para las Juntas do obras de 
los puertos «le la Habana y de San Juan 
de Puerto Rico. 

Con arreglo á lo determinado en la 
ley de Puertos, el Gobierno se reserva 
la facultad de nombrar y separar libre
mente eu las islas de Cuba y de Puerto 
Rico lo- Ingenieros Directores de las obras 
de puertos, que dependerán exclusiva
m e n t e del Ministerio de Ultramar, bajo 
la Inmediata dependencia de los Goberna
dores generales de aquellas islas. La inno
vación que se introduce de que los habe
res de dichos Directores, eu vez de ser 
sufragados por las respectivas Juntas, lo 
sean por el Estado, cou cargo á los pre
supuestos generales de aquellas islas, fa
cilitará la provisión de las plazis de esta 
clase que allí se creen, toda vez que los 
que las ompen tendrán derecho indiscu
tible á disfrutar de todas las ventajas re
conocidas en las leyes á los funcionarios 
del Estado, y constituirá un auxilio di
recto y positivo para las citadas Juntas, 
auxilio que no representará gasto alguuo 
para el Estado cuando las obras sean de 
pequeña entidad, pues la Dirección facul
tativa de las mismas quedará en este easo 
á cargo de los Ingenieros Jefes de las res
pectivas provincias, y que cuando la im
portancia de las obras exija la constitu
ción de un servicio especial independien
te, representará un gasto relativamente 

pequcSo, comparado cou los beneficios i juo 
el Estado y el país habrán de reportar de 
la r e a l i z a c i ó n de dichas obras. 

Siendo escasos los recursos cou que 
cuentan la generalidad de las Juntas de 
puertos con relación á las necesidades de 
las obras y servicios encomendados ú las 
mismos, importa mucho que los fondos 
que éstas pueden allegar no se distraigan 
del objeto para que han sido creados; y 
evitar que, como se verifica eu algunas 
de las existentes, una parte considerable 
de di.-bos fondos se invierta en atenciones 
del personal. A este efecto, conservándo
se á las Juntas do obras de puertos la fa
cultad de proponer las plantillas y los 
sueldos y gratificaciones del personal que 
ha de tener á su servicio, se reserva el 
Gobierno la de aprobar dichas plantillas, 
sueldos y gratificaciones, y la do modifi
carlas cuando lo considere justificado. 

Aun cuaiido la facultad de autorizar 
la creacióu y organización de Juntas de 
obras de puertos, on virtud de lo deter
minado en la ley de Puertos, correspoude 
al Gobierno, conviene, sin embargo, para 
promover y facilitar la creacióu de esta 
c l a s e le J u n t a s en las islas de Cuba y de 
Puerto Rico conceder á los Gobernadores 
generales de dichas islas la de autorizar 
la constitución de Juutas provisionales de 
puertos, cuya única misión, ínterin n o se 
autorice su creación por el Ministerio de 
Ultramar, será la de gestionar y propo
ner los arbitrios y recursos que estén dis
puestas á satisfacer voluntariamente las 
localidades interesadas, y la de gestionar 
asimismo cerca de los A y u n t a m i e n t o s y 
Diputaciones provinciales respectivas para 
queconlribuyau á la realización de dichas 
obras con la subvención anual que cada 
una de las citadas Corporaciones pueda 
facilitar para el indicado objeto. 

Coaviene, por último, consignar ex
presamente, que las Juutas de obras de 
puertos no podrán contraer compromiso, 
disponer y efectuar gasto alguno, ínterin 
no cuente cou los medios y recursos nece 
sarios para satisfacerlos. 

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la consideración 
de V. M- el adjuuto proyecto de decreto. 

Madrid 19 de Diciembre de 18S9. 
SEÑORA: 

A . L. R. P. de V. M. 
Manuel B e c e r r a . , 
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Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombro de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como RE INA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las Juntas de obras de 

puertos establecidas ó que se establezoan 
en las islas de Cuba y Puerto Rico, se 
compondrán de Vocales natos y Vocales 
electivos. En los puertos que sean capita
les de provincia, serán Vocales natos: el 
Gobernador, que ejercerá el cargo de Pre
sidente, el Comandante de Mariua, ó el 
Capitán del puerto, y el Ingeniero Direc
tor de las obras; y Vocales electivos, dos 
Diputados provincibles, dos Concejales, 
dos Vocales de la Sección de Comercio de 
la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, dos Navieros ó Armadores, y tres 
individuos de la Cámara oficial de Comer
cio. En los puerto3 que no sean capitales 
de provincia, serán Vocales natos: el A l 
calde, Presidente, la Autoridad local de 
3darina, y el Ingeniero Director de las 
obras; y electivos, dos Concejales, dos 
Navieros ó Armadores, y tres individuos 
de la Cámara oficial de Comercio. 

Art. 2.° En los puertos donde no ha
ya establecida Cámara oficial de Comer
cio, las respectivas Juntas se compondrán 
de los Vocales que se Qjan en el articulo 
anterior, sin otra diferencia, que en lu
gar de los Vocales correspondientes á di 
cha Cámara oficial, se nombrarán por el 
Gobernador general individuos de las cla
ses do Comerciantes ó Industriales en los 
cuales concurran precisamente las condi
ciones exigidas para pertenecer á las 
mencionadas Cámaras oficiales de Co
mercio. 

Art. 3.° El cargo de Vocal nato es in
herente al destino que se desempeña; los 
electivos correspondientes á las Diputa-
eiones provinciales, Ayuntamientos y 
Juntas de Agricultura, Industria y Comer
cio, s*rán designados por los respectivos 
Centros. Las Cámaras oficiales de Comer-
oio, reunidas en asamblea general, nom
brarán los que les correspondan precisa
mente de las clases de Comerciantes ó 
Industriales. Los de la clase de Armado
res y Navieros, serán nombrados por el 
Gobernador general, á propuesta del Go
bernador civil de la respectiva provincia. 
En los puertos en que no haya Cámara 
oficial de Comercio, el Gobernador gene
ral nombrará en igual forma los Vocales 
de las clases de Comerciantes ó Indus
triales. 

Art. 4.° ínterin so forma por el Minis
terio de Ultramar el reglamento general 
pa-a la organización y régimen d-* las 
Juntas de obras de puertos de las islas de 
Cuba y Puerto Rico, las correspondientes 
á la primera se regirán provisional mente 
por el reglamento aprobado para la Junta 
de obras del puerto de la Habana, y las 
de la. segunda por el que rige para la del 
puerto de San Juan de Puerto Rico. 

Art. 5.° El nombramiento y separa

ción de los Ingenieros Directores de las 
obras de puertos será de la libre disposi
ción del Gobierno, y corresponderá al Mi
nistro de Ultramar. El haber de dichos 
funcionarios será igual al que disfruten 
los Ingenieros de la misma clase y cate
goría afectos al servicio del Estado, y su 
importe se incluirá en los presupuestos 
generales de las respectivas islas Disfru
tarán además una gratificación anual, que 
se fijará en cada caso por el Ministro de 
Ultramar á propuesta de la Junta respec
tiva, se abonará con cargo á los fondos 
que la misma administre, y no podrá al
terarse sin la aprobación del Gobierno. 
Los eitados Directores dependerán exclu
sivamente del Ministerio de Ultramar \ se 
hallarán bajo la inmediata dependencia 
de los Gobernadores generales de las res
pectivas islas. 

Art. 6.° La dirección técnica de las 
obras de puertos quedará á cargo de los 
Ingenieros Jefes de las respectivas provin
cias, como todas las demás del Estado, 
basta que la importancia de aquellas exi
ja constituir un servicio especial é inde
pendiente, en cuyo caso, el Iiigeniero Jefo 
ejercerá sólo las funciones de Inspector de 
las referidas obras. 

Art. 7.° Las facultades y atribuciones 
de las Juntas de obras de los puertos se
rán las que se determinen en el regla
mento general, y en el especial respecti
vo que se apruebe para cada Junta. 

Art. 8.° Corresponderá á dichas Jun
tas nombrar el personal económico, ad-
minislalivo y facultativo subalterno afec
to á su servicio; pero las plantillas, y los 
sueldos y gratificaciones que deba disfru
tar dicho personal, se fijarán on cada caso 
por el Ministerio de Ultramar á propuesta 
de la Junta respectiva, y no podrán alte
rarse sin la aprobación del Gobierno. 

Art. 9. ' Los Gobernadores generales 
podrán autorizar la constitución de Jun
tas provisionales de obras de puertos, cu
ya única misión, ínterin no se autorice su 
creación por el Ministerio de Ultramar, 
será la do gestionar y proponer los arbi
trios que estuviesen dispuestos á satisfacer 
voluntariamente las localidades interesa
das y que pudieran establecerse en ellas 
con deslino exclusivo á las obras, y ges
tionar asimismo acerca de los Ayunta
mientos y las Diputaciones provinciales 
respectivas, para que contribuyan á di
chas obras y signifiquen, en tal caso, cuál 
seria la cantidad anual que cada una de 
las citadas corporaciones estaría dispues
ta á facilitar para el expresado objeto. 

Art. 10. Las Juntas de obras de los 
puertos uo podrán contraer obligación al
guna, disponer, ni efectuar gastos de nin
gún género, ínterin no cuenleu con los 
recursos necesarios para satisfacerlos. 

Art. 11. Una vez publicado este decre
ta en las Gacetas oficiales de la Habana y 
de San Juan de Puerto Rico, se procede
rá por los Presidentes de las Juutas de 
obras de puertos, existentes en las islas do 
Cuba y Puerto Rico á la reorganización de 
éstas, con sujeción á lo prevenido en los 
artículos anteriores. 

Art. 12. Los reglamentos aprobados 
para las Juntas de obras de los puertos de 
la Habana y de San Juan de Puerto Rico 
se entenderán modificados en todo cuanto 
se halle en contradicción con las prescrip
ciones de este decreto. 

Dado en Palacio á diez y n u e v 

mbre de mil ochocientos och/* D l " ciembre 
nueve. "**•* y-

El Ministro d « U l t ramar , 

Manuel Becerra. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID ^ ^ O N T A D T j ^ 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la 

I N G R E S O S 

1 
2 
S 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
VI 

13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial — 
Instrucción pública . 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enxjenacioues 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Ampliación 

P R E S U P U E S T O O P E R A C I O N E S 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial... 
2 Servicios especiales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos.... 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos 
16 Ampliación 

47.131 65 

3.502.405 32 

1.001.242 46 
» 
» 

500 000 
466.161 76 

5.519.941 19 

891 
80 

238 
81, 
40. 

2.991. 
40 
15 

500 
951 
10 

129 

,776 
,500 
,099 
091 91 
500 
377 88 
150 
000 
000 
500 
000 
9í6 40 

DIFERENCIAS 

En más. 

16.387 89 
i 

1.298.139 60 

173.889 96 

23.942 16 

14.367 51 
329.981 48 

1.861.708 50 

14.367 51 
329.981 48 

344.343 99 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

5 469.941 19 

153.322 66 
26.105 57 
60.807 54 
39.074 67í 
13.249 82 

.027.854 77 

3.001 85 
35.000 
67.987 97 
6.648 

73.208 54 
» 

326.987 76 

1.823.249 15 

38.459 35 

326.987 76 

326.957 76 
i 

1.861.708 50 

30.743 78 
» 

•204.265 82 

830.352 50 

47l.i,57 84 
4G6.161 76 

4.001.581 es 

238.4-3 34 
54.391 43 

177.291 46 
•12.(117 24 
27 230 18 

.963 628 11 
40.150 
11.998 15 

465.01)0 
893.512 08 

3.332 
56.737 85 

3.973.679 80 

Madrid 30 de Noviembre de 1889.=E1 Contador, And res Rodríguez Corrales. 

Administración de Contribuciones 

de la provincia de Madrid 

Sección de Directas 

El art. 11 de la instrucción de 9 de 
Abril último impone á los dueños de per
tenencias mineras la obligación de pre
sentar por SÍ ó por medio de representan
te legal, en la Administración de Contri
buciones donde radiquen aquéllas, du
rante los 10 primeros días del trimestre, 
relación duplicada del producto de las 
mismas en el trimestre anterior iumedia-

j to, en la forma que dicho articulo «te* 
termina. 

Por tanto, los dueños do minas en esta 
provincia deben presentar en la primer* 
decena del mes de Enero próximo, f̂ 4* 
ción de los productos obtenidos e» 9 U S 

respectivas pertenencias en el segundo 
trimestre del actual ejercicio; advirtién-
doles que de no verificarlo en el plazo se
ñalado, seles exigirá el cumplió"'-" 1 0 ¿ e 

dicha obligación por la vía ejecutiva d 6 

apremio. 

Malrid 19 de Diciembre do 1839.-=*] 
Administrador, Pedro Fraucisco üanihra-

N E G O C I A D O D E M I N A 

La Delegación de Hacienda de esta provincia, informándose con lo propuesto por esta Administración, ha resuelto 

subasta 1 M minas que aparecen en la siguiente relación, bajo las condiciones que á continuación se expresan: 
por acuerdo fecha ib del actual, enajenar en públi» 



Sábado M ae Diciembre de 1889 

pación nominal de lastrninas cuya caducidad se ha declarado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia en ord,n de 23 de Septiembre último, con expresión de las cantidades 
adeudadas hasta la fecha de la caducidad y tipo por que lian de subastarse, á tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para la nueva legislación de Minas de 29 de Di-
cienbre de 1868, y art. 14 de la instrucción de 9 de Abril última. 

Nombre de l a mina 

Restauradora 

Buenaventura 

j¿ providencia es justa 

Orel ¡a 

felicidad 

Natal i 

Término en que radica 

Gargantilla 

Colmenar Viejo 

Serrada 

Aranjuez 

San Martin de la Vega... 

ídem 

Clase del mineral 

Plomo argentífero. 

Plomo 

Hierro 

Sosa 

ídem 

ídem 

Número 

de pertenencias 

L. A. 

L. A. 

6 

1 

16 

6 

2 

2 

Nombre del concesionario 

D. Pedro Santillán 

D. Manuel González 

D. Ramón Adame 

D. Eduardo león y Rico 

D. Ramón Tolosa (herederos) 

El mismo 

Canon anual 

Poetas 

Capitalización 
alS p).-100 

tipo d« subasta 

PttcUi* Ctntt. 

Cantidad 
que adeuda a. la 

Hacienda 

PtMtas Cent». 

60 2.000 2.362 50 

40 1.333 33 484 

64 2.133 33 400 

24 800 196 40 

100 8.333 fc3 2.620 86 

100 3 333 33 2 620 S6 

1.* La subasta tendrá lugar el día 26, á las doce de su mañana, en esta capital, en la Administración «le Contribuciones, aute el Sr. Administrador de la misma, Sr. Inter
ventor y el Jefe del Negociado de minas que actuará como Secretario. 

2.* Para lomar parte en la subasta, es necesario acreditar que se ha depositado previamente on la Caja de la Sucursal del Binc^ de España, o en el acto de la apertura de 
la subasta, ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por que se sacan á remate las minas, á las cuales se presente como licita lor, cuya cantidad ingresará en el Tesoro, se 
le fuese adjudicada la mina, á cuenta de la cautidad total p >r que la remate, devolviéndose al ínter- sado en caso contrario. 

3.* No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en conceptos de segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

i.'' Los dueños de la minas podrán libertarlas pagando en el acto, y antes de abrirse la licitación, las cantidades que resulten en sus descubiertos (arl. 15 de la instruc
ción de 9 de Abril último). 

5.* No se admitirán posturas que no cubran la capitalización de las minas ó tipo por que se sacan á subasta, el cual es el que Qgura en la casilla 7.a de la relación anterior 
ósea el canon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

6.* Si hecha la adjudicación en favor de uu rematante, ésto no se presentase dentro de las veinticuatro horas á completar el pago total de la subasta, perderá lodo el dere
cho al depósito del 5 por 100, que quedará á favor del Tesoro. 

7.* Los que coocurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó la certificación del mismo; debiendo 
constir á continuación del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza al que le presenta para que haga proposiciones á su nombre. 

8.* No podrán exigir los interesados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondiente y un certificado que aoredite suficientemente haber verificado el ingre
so, para que el Sr. Gobernador civil de la provincia le pueda expedir el precitado titulo, y con él hacer valer sus derechos en el Registro de la Propiedad, si en él estuviera 
inscrita la mina rematada. 

Y en cumplimiento de lo expuesto se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la subasta de las referidas minas. 
Madrid 18 de Diciembre de 1889.=El Administrador de Contribuciones, Pedro Francisco Gambra. 

AVIMAMIKMÜS 
M o r a t a d o T a j n ü a 

En la villa de Morata de Tajuña del 
partido de Chinchón, provincia de Ma
drid, su población 840 vecinos, se halla 
vacante, por renuncia del que la obtenía, 
una plaza de Médico Cirujano titular de la 
misma, dotada con 750 pesetas anuales, 
pagadas de fondos municipales por tri
mestres vencidos, con la obligación de 
asistir á las familias pobres que clasifi
quen de tales el Ayuntamiento, sin exce
der del número de 200, cuya asistencia 
prestará el facultativo que se nombre en 
unión de su comprofesor en la forma 
conveniente, quedando en libertad de ce
lebrar contratos particulares con las fa
milias no pobres, para prestar la asisten
cia correspondiente á su profesión. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, debí lamente ducumenta-las. al señor 
Alcalle Presidente del Ayuntamiento, 
dentro del término de 30 días, á contar 
desde que aparezca inserto este anuncio 
e o el BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

advirtiéudose que, según está acordado 
Por la Junta municipal, no podrá ser ele
gido ningún aspirante que no acompañe á 
s t l solicitud los documentos que justifi-
luen su suficiencia y que especialmente 
acredite en forma llevar cinco anos cuan
do menos de práctica en el ejercicio de su 
Pfofesióu. 

Pasado el término expresado se proce
derá al nombramiento en el que reúna 
Mejores cualidades de aptitud, según los 
documentos presentados. 

Kor&U de Tajuña á 16 de Diciembre 
d * 18S9.=E1 Alcalde, Domingo Ilodelgo. 

I'IUIYIDEMIAS JUDICIALES 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Oeste de esta Corte, se* 
guida contra Antonio Alvarez y Alvarez, 
por lesiones, y eu la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 1.a auto con fecha 19 del actual, se 
Halando el día 28 del próximo Diciembre 
y hora de las doce de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Pedro de 
Arriba, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en el indica
do día y hora; haciéndolo saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Octubre de 1889.=El 
Oficial de Sala, José MínguezBermejo.= 
Es copia.=El Secretario, Francisco Villa-
nueva. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Oeste de esta Corte, 
seguida contra José Porse Rojo y otros, 
por alentado, y en La que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 1.* auto con fecha 19 del actual, se
ñalando el día 20 del próximo Enero y 
hora de las doce y media de su mañana 

para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cite á la testigo 
María Alvarez Alva, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa
rezca á declarar aute la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndola 
saber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multado 5 á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Noviembre de 1889.= 
El Oficial do Sala, José Mioguez Berme-
j o .=Es copia.=El Secretario, Francisco 
Villauueva. 

Juzgados de primera instancia 

ESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Este de esta capital, on los auto* 
ejecutivos, hoy en la vía de apremio, pro
movidos por el Procurador D. Pedro Ma
riano Palacios, en nombre de Dona Luisa 
Fernández y Fernández, viuda de Don 
Francisco Cueto y madre de los menores 
D. Francisco y D. Miguel Cueto y Fer
nández, contra D. Fabián Gómez del Cas» 
taño, sobre pago de pesetas, se saca á pu
blica-subasta, por la cantidad de 157.625 
pesetas, una finca titulada de Santa Ceci
lia, con todos los edificios que contiene, 
situada en término del Real Sitio de San 
Ildefonso, que antiguamente fué Granja de 
los Frailes Dominicos de Santa Cruz, sien
do su cabida 10 hectáreas, 25 áreas y 36 
centiáreas: que liúda á Mediodía con el 
rio titulado de Balsain y por las demás 
partes ó aires, con la dehesa llama-la Casa 
de la Mata ó de San Ildefonso, que pertene
ció al Excmo. Sr. Duque de la Torre, y ha 
vuelto á ser incorporada al Palrimomio de 

la Corona de España en el referido San 
Ildefonso; para cuyo acto, que ha de tener 
lugar simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en el de igual clase de Segovia, 
so ha señalado el día 20 de Enero del 
próximo año de 1890; y so previene que 
para tomar parte en dicha subasta, será 
necesario consignar previamente en la 
mesa de los respectivos Juzgados ó en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de la tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de ésta, y que los lidiadores 
deberán conformarse y no tendrán dere
cho á exigir otros títulos que los que re
sultan de autos, los cuales estarán de 
manifiesto en la Escribanía actuarla para 
que puedau examinarlos. 

Y mediante á la rebeldía del .¡.•man
dado é ignorado paradero del mismo, se 
le hace saber por medio del presente que 
podrá librar sus bienes antes de verificar
se el remate pagando principal y costas, 
y que después de hecho quedará irrevo
cable. 

Madrid 11 de Diciembre de 1889.= 
V.° B.°=E1 Juez de prraera instancia, 
Gisbert.=El actuario, Matías Arauda. 
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ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, 
Juez de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado y por la Escribanía del in
frascripto, pende expediente de exacción 
de costas impuestas por la Superioridad á 
D. Francisco Alcobendas y Terreros, en 

¡ causa seguida contra el mismo por aten-
j tado, en la que se embargaron como 
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de su propiedad y se venden en públi
ca y judicial subasta, las fincas si
guientes: 
Una tierra de cuarta clase en 

La Pedraja, á cereales, de 
dos fanegas: que linda Sa
liente D. Gregorio Azaña; 
Me lio lia el misino; Ponien
te senda de la r ni de la 
Zarza, y Norte Anastasio 
Gutiérrez; tasada por los pe
ritos D. Anastasio Gutiérrez 
y ü. Joaquio Alcalde, eu la 
cantidad de 100 pesetas, y 
ahora se saca ¡í la venta, con 
rebaja del 2o por 100, en la 
de setenta y cinco pesetas. 78 

Otra de quinta clase en la 
Venta del Puch, á ceñíales, 
de caber siele fauegas: que 
linda Saliente D. Severiano 
Verda; Mediodía D. Juan 
Antonio Rosado; Poniente 
herederos de Arpa, y Norte 
la sen<la Galiana; lasada 
por los propios peritos en la 
cantidad do 420 pesetas, y 
ahora sale, á la venia, reba
jando el 25 por 100, en la 
de doscientas cincueuta y 
cinco pesetas 255 

Otra de quinta clase en Las 
Salobrales, á cereales, de 
caber cinco fauogas: que 
linda Saliente D. Félix 
Echevarría; Mediodía León 
Corral; Poniente el mismo, 
y Norte D. Manuel Ibarra; 
tasa-la por los propios pe
ritos en la cantidad de 300 
pesetas, y ahora sale ¿ la 
venta, rebajado el indicado 
2o por 100, en la de ciento 
cincuenta pesetas 130 

Otra de tercera clase en Los 
Alcoholes de Torote ó viña, 
de caber dos fanegas y tres 

«celemiues, con 710 cepas: 
que linda Salieute mus .'ate-
lar de los herederos de Don 
Isidro Lizana; Mo liudia, 
Norte y Poniente viña de los 
herederos de D. José Arpa y 
senda de los Moledores; ta-r 
sada dicha ti»:rra en 333 
pesetas, y ahora sale á la 
venta, rebajado el 23 por 
100, en la de doscieulas se
senta y cinco pesetas venti-

cinco céntimos 263 23 
Otra de segunda clase camino 

de Los Afligidos y de Los 
Pajares, á cereales, de caber 
cuatro fanegas nueve cele
mines: que linda á Saliente 
herederos de D. T>"d ro Or-
tiz; Mediodía el camino; Sa
liente con D. Juan Lizana, 
y Poniente hervid- rus de Don 
Jacinto Alcobendas; tasada 
por dichos peritos en la can
tidad de 2.240 pesetas, y 
ahora sale á la venta, reba
jado el iudicado 23 por 100, 
en la de mil seiscientas 
ochenta pesetas 1.680 

Otra de quinta clase en la Ga-
rena, de caber siete fanegas 
nn celemín: que linda á 
Norte D. Viceute Necio; Me
diodía senda de Santa Ro
sa; Saliente herederos de 
Arratia, y Poniente D. Juan 

Antonio Molina; tasada por 
los mismos peritos en la can
tidad de 426 pesetas, y aho
ra sale á la venta, rebajado 
el mencionado 23 por 100, 
en la de trescientas diez y 
nueve pesetascincueula cén
timos v 319 50 

Otra de quinta clase en El Vi
cioso, á cereales, de caber 
siete fanegas nueve celemi
nes: linda Norte con senda; 
Saliente D. Manuel Macias; 
Poniente viiía y casa de Cor-
batón. y Mediodía Doña Ro
sa Calzada; lasada por los 
propios peritos en la canti
dad de 387 pesetas cincuen
ta céntimos, y ahora sale á 
la venta, rebajado el indica
do 25 por 100, eu la de dos
cientas noventa pesetas se
senta y tres céntimos 290 63 

Otra de quinta clase en La 
Lembra, de cab-r 11 fane
gas: que linda Saliente he
rederos de Nicasio Fernán
dez; Mediodía ü. Miguel Ro-
queñí, y Saliente herederos 
de D. Manuel Esperanza; ta
sada en 825 pesetas, y ahora 
sale á la venta, rebajado el 
25 por 100, en la de qui
nientas sesenta y dos pe
setas cincueuta céuliuios... 562 50 

T o t a l 3.288 27 

En el iudicado expediente se ha acor
dado sacar á la veuta por segunda vez, 
con rebaja del 23 por 10J, las fincas des
lindadas. 

El remate tendrá lugar el día 10 del 
próximo venidero Enero, á las diez de su 
mañana en la sala'audicncla de este Juz
gado; advirliéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad por que salen á la 
veuta; que la pieza de titulación se halla 
de mauillesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, y se ha 
de depositar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la cantidad por que salen á la 
venta. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Diciembre de 1889.=J. M. E¡«puñes.= El 
actuario, Juan Fernán lez Ballesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Esptmes y Aldanesi, 
Juez de primera instancia de la ciulad 
de Alcalá de Henares y su partido. 

Hago saber q e D. Vicente Yarlo Mar
tínez, vecino y del comercio de esta ciu
dad, y en virtud de escrito presentado por 
el mismo, ha sido declarado en estado de 
quiebra á su instancia por auto dictado 
por este Juzgado en 13 de los corrientes, y 
se acordó además proceder á la ocupación 
y depósito de sus bieues, libros y papeles, 
declarándose también vencidos en aquella 
fecha las deudas pendieutes en contra del 
quebrado; y caso de pagarse con el des
cuento oportuno, cuyadeclaración dequie
bra se publica por el pre-ente edicto, con
forme á lo prevenido por la ley procesal, y 
se previene que nadie haga pagos al refe
rido quebrad), bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al Deposi 
tario nombrado ó á los Síndicos que en su 
día se nombren. 

Dado en Alcalá de Henares á 1 i de 

Diciembre de 1889.=J. M. Espuñes.= 
Ante mí, Pascual Moreno. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel Izquierdo Aél. Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que para pago de - o<tas en que ha sido 
condenado Rafael Hernáudez Abad, vecino 
de Cadalso, eu causa por lesiones, se saca 
á pública subasta, por seguuda vez, la 
finca embargada al mismo y que se des
cribe á continuación: 

Una casa situada en Cadalso, sin nú
mero, en la P'.azuelilla; consta de dos pisos 
y mide 288 pies ie superficie: que liúda por 
la derecha con Francisco Martin; izquier
da con Eulogio Mingo, y espalda con Juan 
López; tasada en 1.300 pesetas. 

El remate tendrá lugar, con la rebaja 
de un 25 por iuO de la tasación eu la 
sala audiencia de este Juzgado y eu la 
del municipal de Cadalso, el día 11 de Ene
ro próximoy hora de las diez de su mañana; 
advirtiéndose que para tomar parte en el 
remate será preciso depositar previamente 
el 10 por 100 de la tasación. 

Dado en San Martiu de Valdeigle3¡as á 
14 de Diciembre de l8S9.=Manuel Iz
quierdo.=P. M. de S. S., Augel Sánchez 
Real. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel Izquier o Aél, Juez de Ins
trucción de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
para pago de costas en que ha sido conde
nado en cnusa por hurto, el vecino de esta 
villa José García Pardo, de esta vecindad, 
se sacan á pública subasta las fincas que 
se describen i continuación, situadas en 
jurisdicción de esta villa, las que han sido 
embargadas al procesado, á saber: 

Péselas 

Una viña al sitio de Marañm- >, 
con parte de huerta, tiene unas 
40 cepas tintas, dos olivas, 
cuatro cerezos y dos ciruelos: 
linda por Saliente con terreno 
de Manuel Hcrmosilla; Medio
día o'ra y huerta de herederos 
de Venancio Perras, y Norte 
con viña y huerta de Francis
co García; lasada en nove
cientas setenta y cinco pese
tas 973 

Otra viña al sitio del Andrino-
so, con 2.030 cepas tintas: lin
da por Saliente y Mediodía te
rreno de Juan P dro Gireia 
López: Poniente viñi de Fidel 
Martin, y Norte con otra de 
Torihio Martin y terreno de 
los herederos de D. José Igna
cio Escobar; tasada en mil 
cincuenta pesetas 1.030 
El remate tendrá lugar en la sala au

diencia del Juzgado de mi cargo el día 7 
de Enero próximo, y hora de las diez de 
su mañaua; advirtiéndose que para tomar 
parte en él hay que consignar previamen
te el 10 por 100 de la tasación, y que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha tasación. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 14 de Dicien.bre de I889.=Manuel lz-
quterdo.=P. S. M., Nicolás Carrillo. 

Juzgados municipales 

LATINA 

Eu virtud de providencia de esta fecha 
del Sr. Juez municipal del distrito de la 
Latina de esta Corle, refrendada por mi el 

por 
de 
c 
c 
BI 

V 

Secretario y recaída en el juicio de faltas 
-~"! lesiones de Francisca Blanco y Blanco 

60 años, soltera, ignorándose su domi
no, se 11 cita para que en el término de 
neo días se presente ante dicho Juzgado, 
to en la calle de San Bruno, 1, segundo, 

para ser reconocida por el Mélico forense; 
--ercibiéndola quede no verificarlo incu-

irá en la multa de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 16 de Dciembre de 1889.= 

0 B . °=E l Juez, Ernesto Ayl lón.=El 
Secretario, Manuel Castañón. 

LATINA 

En virtud de providencia de esta fecha 
del Sr. Juez municipal del distrito de la 
Latina de esta Corte, refreudada por mi 
el Secretario y recaída eu juicio de fallas 
por escándalo y embriaguez seguido con
tra María de la Cruz García, de 41 anos, 
viuda, ile ¡guorado domicilio, para que en 
el termino de cinco días se presente ante 
el mismo, sito eu la calle de San Bru
no, 1, piso 2.°, para notificarla la sentencia 
recaída; apercibiéndola que de no compa
recer, la parará el perjuicio que ha¿a lu
gar. 

Madrid 16 Diciembre de 1839.= 
V.° B .°=E1 Juez, Emeslo Ayl lón.=El Se-
c¡- Urio, Mauuel Castañón. 

LAT INA 

En virtud de providencia de esta fecha 
del Sr. Juez municipal del distrito de la 
Latina de esta Corle, refrendada por mí 
el Secretario y recaída en juicio de faltas 
seguido por desobediencia leve á la Auto
ridad contra Vicente Dopano Gutiérrez, 
de 19 años.sollero, jornalero, iguorándose 
su domicilio, so le cita para que cu el tér
mino ile cinco dias se presente aule el mis
mo, calle de San Bruno, 1, piso segundo, 
á fin do nulificarse la sentencia; aperci
biéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, paráudole e) perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 16 do Diciembre de 1889.= 
V.° B.°=E1 Juez, Ernesto Ayllóu.=El 
Secretario, Manuel Castañón. 

PIN ILLA DEL VALLE 

Hallándose depositada en este Juzgado 
municipal una burra criando, cuyas señas 
se expresan á continuación, hace ya más 
de un mes, y á pesar de haberlo anuncia
do en el BOLETÍN OFICIAL d¡ esta provin
cia y haber pasado una circular á los 
pueblos limítrofes y no haberse presentado 
dueño, so anuncia por segunda vez para 
que venga su dueño á recogerla, previo 
pago de toda clase de gastos; y de no pre
sentarse para el día 14 del próximo mes 
de Euero, se pasará á su venta, que se ce
lebrará el día 15 de dicho mes en este 
Juzgado municipal, bajo el tipo que se ha
llará de manifiesto eu el acto del remate. 

Señas 

Una burracomo de tres ácnalro años, 
parda sin hierro y sin herrar, con una bu-
chita negra, como de tres á cuatro meses. 

Pinilladel Valle 13Diciembre 1889.= 
El Juez municipal. Juan Ramírez. 

Regimiento de Húsares do Pavía, 
20.° de Caballería 

En el día 29 del actual y á la una de su 
tarde, tendrá lugar en e¿te Canlón y cuar
tel del Principe de Asturias, que ocupa es
te regimiento, la venta en pública súba
la .le 15 caballos de desecho que lieoe el 
mismo. 

Alcalá de Henares 17 de Diciembre 
1889.= El Comandante mayor, Bielsa. 

Í MAl.RID; l!>í>9.—Escuela Tipográfica del Hospicio. 


